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I. Impacto de la Regulación 
 
1. Creación, modificación o eliminación de trámites 
 
Observación: La Secretaría indica que a través de la propuesta regulatoria se crean trámites 
 
Solicitud: “… que la Secretaría adecue la información indicada en el AIR, a efecto de indicar que el movimiento 

correspondiente a estos trámites corresponde a una modificación, dado que estas diligencias ya se encuentran 
previstas en la LGPAS.”, respecto a lo siguiente: 

 

No.  Nombre del Tramite Información al apartado o del formulario de AIR 

1. Permiso de Acuacultura 
Comercial 

Se hará la actualización en el formulario de la MIR 

2. Solicitud para obtener la 
Certificación como 
Establecimiento Tipo 
Inspección Federal, para la 
obtención y/o procesamiento 
de recursos acuícolas y 
pesqueros 

Se hará la actualización en el formulario de la MIR 

3. Certificado de Inocuidad y 
calidad solicitados para 
Unidades de Producción 
Acuícola y de Buenas 
prácticas en procesamiento 
primario 

Acción: Modificación 
Nombre del trámite: Certificados de Inocuidad para Unidades de Producción Acuícola 
y de Buenas Prácticas en Procesamiento Primario. 
Tipo: Obligación 
Vigencia: 2 años 
Medio de Presentación: Presencial. 
Requisitos: 

 Nombre o denominación o razón social; 

 Domicilio fiscal del solicitante;  

 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 Domicilio de la Unidad de producción Acuícola  

 Número de teléfono y, en su caso, de fax; 
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 Correo electrónico; 

 Clave del registro federal de contribuyentes; 

 Clave única de registro de población en su caso, y 

 Nombre del representante legal en su caso. 

 El nombre científico y común de las especies acuáticas, así como las fases de 
desarrollo y cantidad de éstas y, en su caso, de los Recursos Pesqueros y 
Acuícolas; 

 El interesado, representante o apoderado legal debe anexar a su solicitud copia 
certificada ante fedatario público de lo siguiente, acta constitutiva, el instrumento 
con el que acredite la personalidad que ostenta, o poder legal del representante o 
apoderado y comprobante de domicilio. 
 

Población a la que impacta: Personas físicas o Morales 
Ficta: Negativa. 
Plazo: 3 meses  
Justificación: Artículos 2 fracción XI, y 118 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable; y artículos 8, 10 y 187 fracción III, del Reglamento de Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentable. Con esta certificación se prevé la aplicación de las buenas 
prácticas en los establecimientos de producción acuícola y pesquera. 

4. Certificado de calidad e 
inocuidad solicitados para 
embarcaciones menores 

Acción: Modificación 
Nombre del trámite: Certificados de Inocuidad para Embarcaciones Menores 
Tipo: Obligación 
Vigencia: 2 años 
Medio de Presentación: Presencial. 
Requisitos: 

 Nombre o denominación o razón social; 

 Domicilio fiscal del solicitante;  

 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 Domicilio de la Unidad de Producción; 

 Número de teléfono y, en su caso, de fax; 

 Correo electrónico; 

 Clave del registro federal de contribuyentes; 
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 Clave única de registro de población en su caso, y 

 Nombre del representante legal en su caso. 

 El nombre científico y común de las especies acuáticas, así como las fases de 
desarrollo y cantidad de éstas y, en su caso, de los Recursos Pesqueros y 
Acuícolas; 

 Copia simple del Permiso de Pesca; 

 El documento que contenga el volumen de pesca estimado por temporada y los 
lugares de destino de la producción (centro de acopio, planta procesadora, venta 
directa y otros)  

 El interesado, representante o apoderado legal debe anexar a su solicitud copia 
certificada ante fedatario público de lo siguiente, acta constitutiva, el instrumento 
con el que acredite la personalidad que ostenta, o poder legal del representante o 
apoderado y comprobante de domicilio. 
 

Población a la que impacta: Personas físicas o Morales 
Ficta: Negativa. 
Plazo: 3 meses 
Justificación: Artículos 2 fracción XI, y 118 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable y artículos 8, 10 y 187 fracción IV, del Reglamento de Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentable. 
 
Con esta certificación se prevé la aplicación de las buenas prácticas en los 
establecimientos de producción acuícola y pesquera. 

 
 
Observación: En el anteproyecto se establecen obligaciones que pudieran representar nuevos trámites, en términos de lo 

previsto en el artículo 3, fracción XXI, de la LGMR, los que no han sido identificados ni justificados por la 
Secretaría 

 

No. 
Disposición del 
Anteproyecto 

Nombre del trámite Justificación 
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1. Artículo 39 
 

Permiso para realizar investigación 
pesquera o acuícola. 

Este no es un trámite nuevo, toda vez que 
en en el párrafo segundo de esta 
disposición, a la letra dice: “…Las 
instituciones o los particulares que 
requieran llevar acabo investigación 
pesquera o acuícola deberán tramitar 
ante la CONAPESCA los permisos 
correspondientes, en términos de la 
Ley y el presente Reglamento…” esto 
se refiere a que  deberán solicitar los 
permisos de acuerdo al  objetivo que 
persigan, por ejemplo los permisos para 
acuacultura didáctica, para la recolección 
del medio natural de reproductores y 
pesca de fomento los cuales ya están 
establecidos en la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables. 

2. Artículo 120 
 

Informe con los trabajos permitidos 
(Solicitud de Concesión de Pesca 
Comercial) 

No se considera un trámite nuevo, este es 
un requisito que forma parte del trámite.  

3. Artículo 120 Informe detallado con los datos acerca de la 
conclusión (solicitud de Concesión de 
Pesca Comercial). 

No se considera un trámite nuevo, este es 
un requisito que forma parte del trámite. 

4. Artículo 122 fracción I 
 

Informe del programa de explotación, así 
como la calendarización de los volúmenes 
de captura esperados y alcanzados. 

Este informe se encuentra previsto 
artículo 45, fracción IV del Reglamento de 
la Ley de Pesca vigente, en ese sentido 
con la emisión del presente Reglamento 
se actualizará 

5. Artículo 143 
 

Solicitud para constituir Unidades de 
Manejo Acuícola. 

Este no se puede considerar un trámite 
nuevo toda vez que se encuentra previsto 
en los artículos 4°, fracción XLVI, 85 y 86 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
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Sustentables, concernientes a la Unidad 
de Manejo Acuícola que es una 
delimitación de zonas, donde se 
establece un conjunto de unidades de 
producción acuícola con una 
infraestructura básica bajo un enfoque 
integral, ordenado y sustentable con el 
firme objeto principal de evaluar los 
recursos naturales disponibles para la 
acuacultura, en ese sentido al ser este 
instrumento el que reglamentaría la 
referida Ley es necesario establecerlo. 

6. Artículo 152, segundo 
párrafo 
 

Informe al INAPESCA sobre el 
cumplimiento del permiso. 

No es un trámite nuevo, toda vez que es 
parte del procedimiento que realizan los 
permisionarios, dicho procedimiento se 
lleva a cabo a través de una página 
electrónica o en la oficina de pesca más 
cercana, con lo anterior se reduce la 
carga al ciudadano en esta parte del 
proceso. 

7. Artículo 155 
 

Prórroga de permiso de acuacultura 
comercial 

Este no es un trámite nuevo, ya que el 
permiso de acuacultura comercial ya se 
encuentra previsto en la Ley, por lo tanto 
la prorroga es la consecución del proceso 
para la actualización de la vigencia, 
siempre y cuando cumpla con las 
obligaciones que se prevean para este 
caso en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y el presente 
Reglamento. 
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8. Artículo 159 Informe anual de resultados del proyecto de 
estudio técnico o de investigación científica 
Acuacultura de Fomento 

No es un trámite nuevo, toda vez que es 
parte del procedimiento posterior a la 
entrega del Título correspondiente y que 
de acuerdo a los fines de investigación del 
mismo se requiere la información anual, 
además dicho procedimiento se lleva a 
cabo a través de una página electrónica o 
en la oficina de pesca más cercana, con 
lo anterior se reduce la carga al 
ciudadano en esta parte del proceso.  

9. Artículo 162 Informe anual de resultados del programa 
de enseñanza (acuacultura didáctica) 

No es un trámite nuevo, toda vez que es 
parte del procedimiento posterior a la 
entrega del Título correspondiente y que 
de acuerdo a los fines de investigación del 
mismo se requiere la información anual, 
además dicho procedimiento se lleva a 
cabo a través de una página electrónica o 
en la oficina de pesca más cercana, con 
lo anterior se reduce la carga al 
ciudadano en esta parte del proceso. 

10. Artículo 171 Informe de los resultados de la introducción 
de especies vivas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal. 

No es un trámite nuevo, toda vez que es 
parte del procedimiento posterior a la 
entrega del Título correspondiente y que 
de acuerdo a los fines de investigación del 
mismo se requiere la información anual, 
además dicho procedimiento se lleva a 
cabo a través de una página electrónica o 
en la oficina de pesca más cercana, con 
lo anterior se reduce la carga al 
ciudadano en esta parte del proceso. 

11. Artículo 195 Cambios de responsables autorizados los 
laboratorios de prueba aprobados 

No se trata de un trámite nuevo pues la 
redacción ya presume la existencia de 
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responsables previamente autorizados, 
por lo tanto es parte del proceso. 

 
 

Observación: Con la emisión del anteproyecto será necesario modificar los trámites que actualmente están inscritos en el RFTS; 
tal situación, en razón de que a través de él se exigen datos, documentos y se modifican plazos de resolución, no 
previstos en la LGPAS. 

 

Homoclave Nombre Modificación 

CONAPESCA-01-001 Concesión de pesca comercial para la 
captura y/o extracción de recursos 
pesqueros 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-006 Permiso de pesca comercial de 
excepción 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-008 Autorización para instalar y operar artes 
de pesca fijas en aguas de jurisdicción 
federal 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-009 Permiso para la recolección del medio 
natural de reproductores y organismos 
acuáticos vivos en cualquier fase de 
desarrollo destinados a la actividad 
acuícola. 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-010 Aviso de recolección de organismos Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-011 Autorización para descargar en puertos 
extranjeros o transbordar especies 
capturadas, por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana. 

Es necesario precisar que de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 73 Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, este trámite es un permiso, el cual será 
modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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CONAPESCA-01-012 Autorización para que embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera 
descarguen en puertos mexicanos 
productos pesqueros frescos, 
enhielados o congelados 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-013 Permiso de pesca de fomento Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-015 Autorización de pesca didáctica. Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-016 Permiso para pesca deportivo-
recreativa 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-018 Autorización para la sustitución de 
titulares de concesión o permiso. 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-021 Permiso para la introducción y 
repoblamiento de especies vivas en 
cuerpos de agua de jurisdicción federal 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-023 Aviso de Arribo Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-025 Aviso de Cosecha Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-026 Aviso de Producción Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-027 Concesión acuícola en cuerpos de agua 
de jurisdicción federal 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 
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CONAPESCA-01-028 Permiso para acuacultura de fomento Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-029 Permiso para la Acuacultura Didáctica Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-033 Autorización para la sustitución de los 
titulares de una concesión acuícola 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-040 Aviso de cambio de situación 
relacionado con el apoyo de la cuota 
energética de energía eléctrica para 
uso acuícola. 

Con fundamento en los Lineamientos por los que se 
regula el Programa Especial de Energía para el 
campo en materia de energía eléctrica para uso 
acuícola publicado en el DOF el 15 de marzo de 
2005, se establece la obligación para que el sujeto 
productivo (beneficiario del programa) informe a la 
Secretaría en todo momento, cualquier circunstancia 
que afecte o llegará a afectar la procedencia del 
beneficio, mediante el formato citado; en ese sentido, 
el trámite no deriva de la LGPAS, así tampoco se 
establece en el anteproyecto que nos ocupa.  

CONAPESCA-01-042 Bitácora de Pesca Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-045 Torneo de Pesca Deportivo Recreativa Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-068 Permiso de Pesca Comercial Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

CONAPESCA-01-069 Inventario de existencia de especies en 
veda 

Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables 
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CONAPESCA-01-070 Guía de Pesca Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

CONAPESCA-01-074 Permiso para la Acuacultura Comercial Será modificado una vez que entre en vigor el 
anteproyecto de Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

SENASICA-04-005 Solicitud para obtener la Certificación 
como establecimiento tipo inspección 
federal, así como la ampliación de la 
misma y la renovación de la 
certificación TIF, para la obtención y/o 
procesamiento de bienes de origen 
animal para consumo humano. 

1.4. Acción: Modificación 
Nombre del trámite: SENASICA-04-005  
Tipo: Obligación 
Vigencia: 5 años 
Medio de Presentación: Presencial. 
Requisitos: 

 Nombre o denominación o razón social; 

 Domicilio fiscal del solicitante;  

 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 Domicilio del Establecimiento Tipo Inspección 
Federal 

 Número de teléfono y, en su caso, de fax; 

 Correo electrónico; 

 Clave del registro federal de contribuyentes; 

 Clave única de registro de población en su 
caso, y 

 Nombre del representante legal en su caso. 

 Los datos específicos, requisitos, plazos y 
vigencias aplicables para cada trámite en 
términos del presente Reglamento, las 
disposiciones de sanidad e inocuidad, que 
para tal efecto emita la Secretaría o a falta de 
disposición expresa, se aplicará lo establecido 
en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 
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 Copia certificada ante fedatario público de lo 
siguiente, acta constitutiva, el instrumento con 
el que acredite la personalidad que ostenta, o 
poder legal del representante o apoderado y 
comprobante de domicilio, y 

 El comprobante de pago respectivo, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

Población a la que impacta: Personas físicas o 
Morales 
Ficta: Negativa. 
Plazo: 3 meses  
Justificación: Artículos 2 fracción XI y 119 bis 2, de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable; 
y Artículos 8, 10, 247, fracción II y 248 del 
Reglamento de Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 
Esta certificación será necesario para la exportación 
de productos acuícolas y pesqueros. 
Es importante destacar que de acuerdo al Directorio 
de Agroexportadores Mexicanos en su sección 
Pescados y Mariscos los siguientes productos entre 
otros, se destinan a mercado de exportación: 
Abulón (China, Francia, Hong Kong, Malasia, 
Singapur, Taiwán, Estados Unidos), Jaiba (China, 
Corea del Sur, Estados Unidos, Malasia, Unión 
Europea, Vietnam), Ostión (Asia, Estados Unidos, 
Unión Europea), Almeja (China, Francia, Hong Kong, 
Malasia, Singapur, Taiwán, Estados Unidos, Unión 
Europea, Corea del Sur, Vietnam), Pulpo (Canadá, 
Estados Unidos, Francia, Unión Europea), Camarón 
de altamar (Estados Unidos, Canadá, Japón, China, 
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Corea del Sur, Malasia, Unión Europea, Vietnam), 
Langosta (Canadá, Estados Unidos, Francia, Unión 
Europea, Hong Kong, China, Singapur, Taiwán, 
Corea del Sur), Camarón de granja (Estados Unidos, 
Canadá, Unión Europea), Caracol (China, Francia, 
Hong Kong, Malasia, Singapur, Taiwán, Estados 
Unidos, Canadá), Atún (Francia, España, Estados 
Unidos, Unión Europea, Canadá, Inglaterra, Japón, 
Corea del Sur). Se anexa liga para consulta: 
http://www.mexbest.com/mexbestVirtual  
Es además necesario señalar  que derivado de la 
auditoría realizada en 2012 por la Dirección General 
de Sanidad y Protección a los Consumidores de la 
Unión Europea (SANCO), en relación al Sistema de 
Inspección y Certificación de Productos de la Pesca 
de México, específicamente lo relativo al sistema de 
control sanitario aplicable a embarcaciones 
consideradas como producción primaria 
(embarcaciones menores), se generó la Circular No. 
16/2016 de fecha 15 de julio de 2014, signada por el 
MVZ Hugo Fragoso Sánchez, Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, dirigida a todos los permisionarios 
de pulpo mexicano que exportan a la unión europea, 
para hacer su conocimiento que a partir del año 2015, 
las plantas exportadoras a la Unión Europea, 
solamente podrán obtener producto de proveedores 
reconocidos/certificados por la aplicación de Buenas 
Prácticas de Manejo a Bordo para la exportación a 
ese mercado. Asimismo, se generó el oficio No. 
COS/DEPE/2/OR/0258/2014 de fecha 14 de julio de 
2014, signado por el Ing. Aldo Heladio Verver y 

http://www.mexbest.com/mexbestVirtual
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Vargas Duarte, Director Ejecutivo de Programas 
Especiales de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dirigido a las plantas 
procesadoras listadas como exportadoras a la Unión 
Europea de Pulpo, para comunicarles que será 
necesario que las embarcaciones menores cuyo 
producto se pretenda destinar al mercado europeo se 
encuentren bajo un esquema de control sanitario 
establecido por la autoridad competente y 
comunicarles que sus proveedores de pulpo deberán 
inscribirse al programa de buenas prácticas de 
manejo a bordo. Ver Anexos 1 y 2. 
Para el año 2017, SENASICA había 
reconocido/certificado a petición de parte, 325 
unidades de producción acuícola y de procesamiento 
primario, en lo que va del año 2018 se han generado 
265, reconocimientos/certificados en unidades de 
producción acuícola y de procesamiento primario. 
Actualmente se cuenta con 592 
reconocimientos/certificados vigentes en unidades 
de producción acuícola y de procesamiento primario.  
Ese mismo año se reconocieron/certificaron a 
petición de parte alrededor de 188 permisionarios de 
Buenas Prácticas de Manejo a Bordo y para lo que 
va del año 2018 se han generado 151 
reconocimientos/certificados en Buenas Prácticas de 
Manejo a Bordo. Actualmente se cuenta con 380 
reconocimientos/certificados vigentes en Buenas 
Prácticas de Manejo a Bordo. Se anexa liga para 
consulta. 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-
de-unidades-de-produccion-primaria-y-

https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-de-unidades-de-produccion-primaria-y-procesamiento-primario-reconocidas-en-buenas-practicas?state=published
https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-de-unidades-de-produccion-primaria-y-procesamiento-primario-reconocidas-en-buenas-practicas?state=published
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procesamiento-primario-reconocidas-en-buenas-
practicas?state=published  

 
 

Observación: Se modificarán trámites que actualmente se encuentran previstos en la LGPAS, que a la CONAMER no le resultó 
posible identificar en una ficha en el RFTS, y que no fueron reconocidos por la Secretaría en el AIR.  

 
Solicitud: Proporcionar información respecto a la identificación y justificación, señalando en cada caso el nombre y tipo 

(obligación o servicio) de estos, el medio de presentación, vigencia, plazo de resolución en días hábiles o naturales 
según sea el caso y si le será aplicable la afirmativa o negativa ficta una vez concluido el plazo de resolución de la 
autoridad. 

 

No. Artículos de la 
LGPAS 

Disposición del 
anteproyecto 

Trámite Identificación y justificación 

1. Artículo 75 Artículo 37 Aviso de Arribo Actualmente en la plataforma desarrollada por la 
CONAMER es posible obtener la ficha 
correspondiente para el trámite en cuestión, por 
lo que se solicita sea aclarado el sentido de 
dicha aseveración. 

2. Artículos 41, 
fracción VI y 65 

Artículo 98 Permiso de Pesca Didáctica Este trámite esta dado de alta y cuenta con una 
ficha en el RFTS, con homoclave CONAPESCA-
01-015, misma que se puede verificar en la liga 
electrónica: 
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fichasn
ew/CONAPESCA-01-015.pdf 

3. Artículo 41, 
fracción IX  

Artículo 121, 
fracción I 

Permiso de Pesca para 
embarcaciones extranjeras 
cuando se declaren 
excedentes en la zona 
económica exclusiva. 

Este trámite esta dado de alta y cuenta con una 
ficha en el RFTS, con homoclave CONAPESCA-
01-006, misma que se puede verificar en la liga 
electrónica: 
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fichasn
ew/CONAPESCA-01-006.pdf 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-de-unidades-de-produccion-primaria-y-procesamiento-primario-reconocidas-en-buenas-practicas?state=published
https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-de-unidades-de-produccion-primaria-y-procesamiento-primario-reconocidas-en-buenas-practicas?state=published
http://187.191.71.208/Buscador
http://187.191.71.208/Buscador
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4. Artículos 41, 
fracción X y 63 

Artículo 123 Permiso de Pesca en altamar o 
en aguas de jurisdicción 
extranjera, por embarcaciones 
pesqueras de matrícula y 
bandera mexicanas. 

Mediante oficio DGOPA.-09304/280917 de 
fecha 4 de octubre de 2017, dirigido al C. 
Ricardo Aguilar Castillo, Subsecretario de 
Alimentación y Competitividad, se solicitó dar de 
baja dicho trámite del RFTS. 
Resolutivo de oficio No. 213.2017.0502 de fecha 
24 de octubre de 2017, emitido por el Director 
General de Normalización Agroalimentaria, Lic. 
Juan José Linares Martínez. 
Se harán las gestiones administrativas 
correspondientes para el alta y su incorporación 
al Registro Federal de Trámites y Servicios, ya 
que dicho trámite se encuentra previsto en la 
fracción X, artículo 41 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

5. Artículo 61 Artículo 125 Solicitud de instalación y 
operación de artes de Pesca 
fijas o cimentadas en aguas de 
jurisdicción federal, así como 
su cambio de localización o 
dimensiones. 

Este trámite está dado de alta y cuenta con una 
ficha en el RFTS, con Homoclave 
CONAPESCA-01-008, misma que se puede 
verificar en la liga electrónica: 
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fuchas
new/CONAPESCA-01-008.pdf  

6. Artículo 74 Artículo 132 Aviso de descarga en puertos 
mexicanos, por embarcaciones 
pesqueras de bandera 
extranjera. 

Este trámite esta dado de alta y cuenta con una 
ficha en el RFTS, incluso presenta Homoclave 
CONAPESCA-01-012, la cual se encuentra 
publicada en la página electrónica: 
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fichasn
ew/CONAPESCA-01-012.pdf 

7. Artículos 41, 
fracción XII y 
98 

Artículo 164 y 
165 

Permiso para realizar la 
recolección del medio natural 
de reproductores y organismos 
acuáticos vivos en cualquier 
fase de desarrollo. 

Este trámite esta dado de alta y cuenta con una 
ficha en el RFTS, incluso presenta Homoclave 
CONAPESCA-01-009 tal y como se muestra en 
la tabla IV del oficio número CCOFEME/18/3286 

http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fuchasnew/CONAPESCA-01-008.pdf
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fuchasnew/CONAPESCA-01-008.pdf
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fichasnew/CONAPESCA-01-012.pdf
http://187.191.71.208/BuscadorTramites/fichasnew/CONAPESCA-01-012.pdf
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8. Artículo 98 Artículo 168 Aviso para recolectar del medio 
natural reproductores 

Este documento es parte del proceso del trámite, 
Permiso para la recolección del medio natural de 
reproductores y organismos acuáticos vivos en 
cualquier fase de desarrollo destinados a la 
actividad acuícola registrado con Homoclave 
CONAPESCA-01-009 

9. Artículo 122 Artículo 177 Inscripción en el Registro 
Nacional de Pesca y 
Acuacultura 

 

 
2. Disposiciones y/u obligaciones 
 
Observación: Conforme a lo indicado en el Manual de la MIR la información que debe indicarse en dicho Apartado debe “precisar 

los artículos del Anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias así como señalar la manera en 
que contribuye la acción al lograr los objetivos del anteproyecto”, por lo que se requiere indicar de forma particular 
o grupal únicamente los artículos de la propuesta regulatoria que constituyen nuevas acciones regulatorias distintas 
a trámites  

 
Solicitud: Identificar cada nueva acción regulatoria y justificar de manera pormenorizada como es que la inclusión de éstas 

ayudará a alcanzar los objetivos de la propuesta regulatoria  
 

No. Artículo Justificación  

1. Artículo 21. La legal procedencia de 
los Productos Pesqueros y 
Acuícolas se acreditará por los 
interesados, según corresponda, 
con las propias Concesiones o 
Permisos respectivos, con los Avisos 
de Arribo, de Cosecha, de 
Producción y de Recolección, 
pedimento de importación y la Guía 
de Pesca, así como con los 

Es una acción regulatoria que tiene por objeto verificar que los permisionarios y 
concesionarios desarrollen una pesca acorde a la normatividad, de forma 
sustentable ajustándose a los límites de captura establecidos en sus respectivos 
títulos de concesión o permiso, ya que en caso contrario los mismos serán 
sujetos al procedimiento administrativo previsto en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y en el anteproyecto de Reglamento. 
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comprobantes fiscales digitales 
expedidos en términos de las 
disposiciones fiscales. Dicha 
acreditación se realizará conforme a 
los requisitos establecidos en la Ley 
y el presente Reglamento, de 
acuerdo con lo siguiente: 

2. Artículo 22. Los comprobantes 
fiscales digitales previstos en las 
disposiciones legales aplicables 
para que acrediten la legal 
procedencia de los Productos 
Pesqueros y Acuícolas, deberán ser 
expedidos por: 
I. Quienes los hayan capturado, 
cosechado, producido o recolectado, 
con excepción de la Pesca de 
Consumo Doméstico; 
 
II. Los establecimientos dedicados a 
su almacenamiento, procesamiento 
o conservación, para su posterior 
comercialización; 
 
III. Las empresas, si dentro de su 
objeto se contempla la 
comercialización, y 
 
IV. Los comerciantes. 
 
Los adquirentes de Productos 
Pesqueros y Acuícolas, deberán 
conservar los comprobantes fiscales 

Los comprobantes son necesarios para esta autoridad a fin de cotejar que los 
productos pesqueros o acuícolas hayan sido capturados de forma legal y que el 
volumen sea acorde con la producción reportada por quien los capturó y 
comercializó, lo anterior para garantizar el debido cumplimiento a las 
disposiciones en la materia pesquera y acuícola.  
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digitales correspondientes, en 
términos de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

3. Artículo 23. Los comprobantes 
fiscales digitales a que se refiere el 
artículo 22 de este Reglamento, 
además de los requisitos previstos 
por el artículo 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, contendrán: 
 

Los comprobantes fiscales son necesarios para esta autoridad a fin de cotejar 
que los productos pesqueros o acuícolas hayan sido capturados de forma legal, 
por lo que es necesario que contengan los datos que se prevén en el presente 
artículo para garantizar que los productos que ampara dicha factura fueron 
capturados acorde a las disposiciones en materia pesquera y acuícola. 

4. Artículo 29. La Bitácora de Pesca 
se llevará conforme al formato que 
se expida en términos del artículo 11 
del presente Reglamento y 
contendrá por lo menos la 
información siguiente: 

Es una acción regulatoria que se encuentra debidamente justificada y 
conceptualizada en la fracción XII, del artículo 4 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura de Pesca Sustentables, ya que en esta se expone y justifica la razón 
y fines de su existencia. 

5. Artículo 75. Las Embarcaciones 
Pesqueras con eslora mayor a 10.5 
metros que señalen las normas 
oficiales mexicanas, otras 
disposiciones expedidas por la 
Secretaría o, en su caso, las propias 
Concesiones y Permisos, deberán 
contar con sistema de localización y 
monitoreo satelital de acuerdo con 
las especificaciones técnicas que se 
detallen en las disposiciones 
respectivas o los acuerdos 
internacionales adoptados por el 
país. 
 

El fin de esta acción regulatoria es garantizar la seguridad y salvaguarda de la 
vida humana en el mar, acorde a los tratados internacionales relativos a este 
tema, además que permite llevar a la autoridad el control administrativo de la 
embarcaciones pesqueras para garantizar que estas realicen su actividad en las 
zonas autorizadas en sus respectivas concesiones o permisos conforme a la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en el Reglamento respectivo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Tabla con formato
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Las Embarcaciones Menores 
podrán contar con el sistema de 
localización y monitoreo satelital de 
acuerdo con las especificaciones 
técnicas que se detallen en las 
disposiciones respectivas. 
 
Para fines de Ordenamiento 
Pesquero, evaluación del desarrollo 
de Pesquerías, regulación, control, 
inspección, vigilancia, verificación, 
estadística y demás funciones que 
conforme a la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que le corresponda ejercer 
a la Secretaría. 
 
Los elementos que arrojen los 
sistemas de localización y monitoreo 
satelital, así como otros 
instrumentos que se utilicen para el 
seguimiento de la flota pesquera, se 
considerarán como medios de 
prueba y tendrán el valor probatorio 
que se determine en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Artículo 91. Los extranjeros 
solicitantes de Permisos de Pesca 
de Fomento deberán presentar su 
solicitud vía diplomática. En caso de 
que la Secretaría reciba una solicitud 
por parte de extranjeros para realizar 
Pesca de Fomento, deberá ajustarse 

Esta regulación persigue observar la disposiciones legales que exigen los 
Tratados Internacionales competencia de otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, sin descuidar las atribuciones que en materia de 
pesca y acuacultura tiene encomendada la SAGARPA, además de que con ello 
se garantiza el trato igualitario entre investigadores nacionales e internacionales 
interesados en desarrollar la actividad científica al amparo de estos permisos 
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a lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 64 de la Ley 

7. Artículo 94. Los permisionarios de 
Pesca de Fomento deberán 
presentar a la CONAPESCA, un 
informe preliminar y, después un 
informe final del resultado del mismo, 
a más tardar noventa días hábiles 
posteriores a la terminación de la 
vigencia del Permiso. 
 

La acción regulatoria tiene como objeto garantizar la aportación científica o los 
resultados de la investigación que se llevaron acabo de este tipo de permisos, 
con dichos resultados es posible medir los alcances y fines para los cuales fueron 
otorgados. 

8. Artículo 106. La práctica de la 
Pesca Deportivo-Recreativa se 
llevará a cabo de conformidad con lo 
siguiente: 
 
III. En aguas interiores sólo una caña 
en operación por pescador; 
 
IV. Los carretes de funcionamiento 
eléctrico podrán ser utilizados sólo 
por personas con discapacidad, y 
 
V. La Pesca Deportivo-Recreativa 
subacuática únicamente podrá 
practicarse mediante buceo libre por 
apnea y sólo con un arpón de liga, 
resorte o neumático por pescador, 
quedando prohibido el empleo de 
ganchos y fisgas, así como de 
dispositivos de atracción luminosa. 
 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley. 
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9. Artículo 107. La Pesca Deportivo-
Recreativa solo podrá practicarse 
sobre peces, quedando 
estrictamente prohibida la captura 
de crustáceos, mamíferos acuáticos, 
reptiles, anfibios y moluscos, a 
excepción del calamar. 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 

10. Artículo 109. Queda estrictamente 
prohibida la práctica de fileteo a 
bordo y sólo se permitirá dicha 
práctica para consumo durante el 
viaje de Pesca. 
 
Por ningún motivo podrán 
desembarcarse organismos 
fileteados capturados al amparo de 
Permisos de Pesca Deportivo-
Recreativa. Los ejemplares de 
organismos capturados y retenidos 
podrán ser eviscerados únicamente 
para evitar su descomposición. 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 

11. Artículo 110. El uso de carnada en 
aguas marinas únicamente podrá 
ser de origen pesquero o señuelos 
artificiales, de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones expedidas por la 
Secretaría. El volumen de la carnada 
no podrá exceder al necesario para 
utilizarse en el día de Pesca y podrá 
transportarse a bordo de la 
Embarcación Pesquera. 
 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 
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En caso de desembarco de carnada, 
ésta será contabilizada dentro de los 
límites de captura por pescador, y 
día establecidos para tal efecto. 
 
En la Pesca Deportivo-Recreativa en 
aguas interiores, queda prohibida la 
utilización de peces como carnada 
viva 

12. Artículo 114. Se prohíbe 
expresamente la práctica de cebar 
en el caso de torneos de Pesca 
Deportivo-Recreativa, y por ningún 
motivo podrán arrojarse al mar antes 
y durante dichas competencias 
ejemplares vivos de cualquier 
especie de fauna acuática como 
alimento o para atraer a las especies 
objeto de la Pesca Deportivo-
Recreativa, a manera de carnada, 
sin ser colocados previamente a un 
anzuelo 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 

13. Artículo 115. Los titulares de los 
Permisos de Pesca Deportivo-
Recreativa y los prestadores de 
servicios a terceros, además de las 
obligaciones previstas en el artículo 
104 del presente Reglamento, 
tendrán las siguientes: 

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 

14. Artículo 116. Quienes realicen 
actividades de Pesca Deportivo-

Tratándose de la actividad de Pesca Deportivo-Recreativa la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, las especies destinadas para esta actividad, 
en consecuencia, tomando en cuenta criterios científicos y biológicos para 
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Recreativa, en ningún caso podrán 
realizar los actos siguientes: 

prevenir la explotación excesiva de dichas especies se establecen los 
parámetros previstos en este artículo en armonía con lo que establece la referida 
Ley 

15. Artículo 117. Se presume Pesca de 
Consumo Doméstico la captura o 
extracción de Recursos Pesqueros 
hasta un peso que no exceda de 
cinco kilogramos, o un ejemplar que 
rebase esa cantidad. 

Parte de los derechos previstos en la Constitución es garantizar la seguridad 
alimentaria, lo cual en parte esta encomendado a la SAGARPA, por conducto de 
la CONAPESCA, en lo que se refiere al ramo acuícola y pesquero, en ese orden 
de ideas la pesca de consumo doméstico, está prevista para tal fin, sin embargo, 
debe de realizase bajo un marco legal y sustentable acorde a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y el Reglamento. 

16. Artículo 121. Los Permisos de 
Pesca para embarcaciones 
extranjeras cuando se declaren 
excedentes en la zona económica 
exclusiva, serán intransferibles y su 
otorgamiento quedará sujeto a la 
suscripción de los convenios con los 
Estados solicitantes 

Esta regulación persigue observar la disposiciones legales que exigen los 
Tratados Internacionales competencia de otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, sin descuidar las atribuciones que en materia de 
pesca tiene encomendada la SAGARPA, en un marco sustentable, acorde a lo 
ya previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

17. Artículo 123. Los interesados en 
obtener Permiso de Pesca en 
altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, por Embarcaciones 
Pesqueras de matrícula y bandera 
mexicanas, deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones siguientes: 
 
I. Acreditar ante la CONAPESCA, el 
poder disponer de las 
Embarcaciones Pesqueras y Artes 
de Pesca para realizar las capturas; 
 
II. Utilizar exclusivamente 
Embarcaciones Pesqueras de 

Es necesario que los interesados en obtener estos permisos previstos ya en Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se sujeten a las acciones 
regulatorias previstas en este artículo, tomando en cuenta que se ven 
involucradas en esta acción disposiciones legales que exigen los Tratados o 
Acuerdos de carácter Internacional en las que se ven inmersas otras 
dependencias de la Administración Pública Federal. 
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matrícula y bandera mexicana e 
inscritas en el Registro Público 
Marítimo Nacional, en términos de la 
Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, así como en el Registro 
Nacional de Pesca y Acuacultura, y 
 
III. Respetar y cumplir estrictamente 
las disposiciones nacionales e 
internacionales de navegación y 
Pesca, especialmente las 
establecidas por los gobiernos 
extranjeros en aguas de su 
jurisdicción, así como las acordadas 
en los organismos internacionales 
de los que México sea parte. 
 
En cualquier caso, deberán además 
acreditar en su solicitud que 
cuentan con capacidad técnica y 
económica, así como, con personal 
capacitado, para realizar las 
capturas. 

18. Artículo 125. Son Artes de Pesca 
fijas, los instrumentos, equipos o 
estructuras de captura de carácter 
pasivo instalado con propósitos de 
operación temporal o indefinida y 
que una vez calado permanecen en 
la misma posición hasta que se leva. 
 
Son Artes de Pesca cimentadas, 
aquellas construidas de forma 

Esta acción regulatoria ya se encuentra prevista en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, sin embargo al ser este instrumento quien regula esta 
Ley es necesario detallar de manera específica las características de las artes 
de pesca, con el objeto de que las acciones se realicen en un marco de 
sustentabilidad y protección de los recursos naturales 
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permanente con materiales sólidos, 
como concreto, roca, cemento, 
varilla, entre otros, y que se instalan 
en zonas someras de las lagunas 
costeras, o canales o estuarios por 
donde circulan corrientes de agua 
generadas principalmente por los 
cambios de marea. 
 
La instalación y operación de Artes 
de Pesca fijas o cimentadas en 
aguas de jurisdicción federal, así 
como su cambio de localización o 
dimensiones sólo podrán realizarse 
si se cuenta con permiso de la 
CONAPESCA, sujetándose a las 
disposiciones aplicables en materia 
de impacto ambiental, y para su 
obtención, los interesados además 
de apegarse a lo previsto en la Ley, 
el presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, 
deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

19. Artículo 129. Son obligaciones de 
los permisionarios para descargar 
en puertos extranjeros o transbordar 
especies capturadas por 
Embarcaciones Pesqueras de 
bandera mexicana, además de las 
previstas en el Permiso respectivo, 
la Ley, el presente Reglamento y 

La observación a las fracciones III, VI y VII, se da respuesta de la manera 
siguiente: 
 
Esta regulación persigue observar la disposiciones legales que exigen los 
Tratados Internacionales competencia de otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, sin descuidar las atribuciones que en materia de 
pesca tiene encomendada la SAGARPA, en un marco sustentable, acorde a lo 
ya previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las siguientes: 
 
III. Respetar y cumplir estrictamente 
las disposiciones nacionales e 
internacionales de navegación y 
Pesca, especialmente las 
establecidas por México en aguas de 
jurisdicción federal, así como las 
acordadas en los organismos 
internacionales de los que el país 
receptor y el de abanderamiento 
formen parte; 
 
IV. Respetar y cumplir estrictamente 
las disposiciones nacionales e 
internacionales en materia de 
Sanidad, Inocuidad y calidad, 
especialmente las establecidas por 
México para el caso de los 
Productos Pesqueros y Acuícolas, 
así como las acordadas en los 
organismos internacionales de los 
que el país receptor y el de 
abanderamiento formen parte; 
 
VI. Realizar la descarga en el puerto 
o sitio que señale la CONAPESCA 
en el Permiso correspondiente, y 
 
VII. Realizar el trasbordo a la 
Embarcación Pesquera que señale 

129, fracción IV 
Nombre de Acción regulatoria: Establecimiento de medidas en Embarcaciones 
Pesqueras. 
Tipo: Obligación  
Justificación: Resulta necesario establecer la presente fracción, con base en la 
obligación que tiene el Estado Mexicano de garantizar la protección de la 
población para consumir productos acuícolas y pesqueros inocuos, así como 
para dar cumplimiento a las líneas de acción de la estrategia 4.10.3 para 
promover mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante 
mecanismos de administración de riesgos, en donde se debe priorizar y fortalecer 
la sanidad e inocuidad agroalimentaria, para proteger la salud de la población, 
tan solo en México el consumo per cápita de pescado fue de alrededor del 12 Kg 
durante el 2017. Ver Anexo 3 
Aunado a ello conforme a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), el porcentaje más alto de incidencia de 
enfermedades transmitidas por alimentos, se debe al consumo principalmente de 
pescado, seguido de los moluscos bivalvos y los crustáceos. Ver anexo 4. 
Asimismo según un estudio del INEGI del año 2013 en México, los hogares 
pagaron alrededor de 403 mil 623 millones de pesos en la adquisición de bienes 
y servicios de salud tan solo en el año 2013. Lo anterior sin considerar el valor 
monetario del tiempo no remunerado que destinan en el cuidado de la salud. Ver 
Anexo 5 
Cabe señalar que México como integrante de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), y la Organización Mundial de 
Salud (OMS), tiene el compromiso de garantizar alimentos inocuos a todas las 
personas en cualquier lugar. Así como el cumplimiento a las normas alimentarias, 
directrices y códigos de prácticas internacionales del CODEX ALIMENTARIUS 
contribuyen a la inocuidad y la equidad en el comercio internacional de alimentos. 
Los consumidores pueden confiar en que los productos alimentarios que 
compran son saludables y de calidad, y los importadores, en que los alimentos 
que han encargado se ajustan a sus especificaciones. Ver Anexo 6 
La falta de control del comercio internacional de los animales acuáticos vivos y 
de los productos derivados de estos animales tiene consecuencias sociales, 
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la CONAPESCA en el Permiso 
correspondiente. 
 

económicas y medioambientales tan importantes que se observa, en todo el 
mundo, un aumento de la concienciación respecto a la necesidad de mejorar las 
normas de gestión sanitaria en la materia. Las graves consecuencias de esta 
ausencia de restricciones han conducido a la elaboración de sistemas de 
certificación sanitaria y de protocolos para la disminución de los riesgos.  
La OIE publicó con este fin el Código Sanitario Internacional para los Animales 
Acuáticos y un manual de diagnóstico para los animales acuáticos (Diagnostic 
Manual for Aquatic Animal Diseases) que ofrecen recomendaciones y normas 
destinadas a limitar la propagación de las enfermedades de los animales 
acuáticos que tienen un impacto en el comercio internacional. Estas normas son 
reconocidas por la Organización Mundial del Comercio como las normas 
internacionales de referencia para el comercio de dichos animales y de sus 
productos.  

20. Artículo 141. Los Planes de Manejo 
Acuícola contendrán, además de lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley, 
lo siguiente: 

Los Planes de Manejo, tienen como fin garantizar que las acciones de 
acuacultura se desarrollen conforme a criterios y condiciones científicos 
establecidos por la SAGARPA, para que esta se realice de forma equilibrada, 
integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, ambientales, económicos, culturales y sociales. 

21. Artículo 149. Con base en los 
Planes de Manejo Acuícola 
sancionados y publicados, las 
Concesiones de Acuacultura 
Comercial podrán ser prorrogadas 
hasta por los plazos equivalentes a 
los concedidos originalmente, 
siempre y cuando los interesados, 
además de sujetarse a lo previsto en 
la Ley, el presente Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas 
aplicables, cumplan los requisitos 
siguientes: 
 
a) Exposición de motivos; 

Como parte del trámite concerniente a las Concesiones de Acuacultura 
Comercial prevista en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, las 
prórrogas serán parte de este procedimiento para lo cual deben ajustarse a los 
criterios científicos y técnicos contenidos en los Planes de Manejo, así como en 
otras regulaciones de carácter pesquero y acuícola. 
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b) En su caso, las inversiones 
adicionales que el mejoramiento y 
conservación de las instalaciones 
hayan requerido;  
c) En su caso, el importe de las 
nuevas inversiones a efectuar, 
conforme a los criterios siguientes: 
 
1. Monto de las inversiones a 
realizar; 
2. Número de empleos a generar;  
3. Impacto de las nuevas inversiones 
en la operación del proyecto; 
4. Estudio económico para las 
nuevas inversiones, y 
5. Los demás datos, información y 
documentos que le solicite la 
CONAPESCA; 
 
II. Demostrar que se cuenta con 
autorización vigente en materia de 
impacto ambiental; 
 
III. Acreditar la legal disposición de 
los bienes necesarios para continuar 
ejecutando el objeto de la 
Concesión; 
 
IV. Dictamen favorable del 
INAPESCA, el cual se debe emitir 
con base en los informes 
presentados por el concesionario 
cada cinco años, y 
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V. El concesionario hubiere cumplido 
en tiempo y forma con sus 
obligaciones durante la vigencia de 
la Concesión cuya prórroga se 
pretenda. 
 
La CONAPESCA, con base en 
consideraciones de orden técnico e 
interés público, mediante resolución 
debidamente fundada y motivada, 
podrá prorrogar las Concesiones de 
Acuacultura Comercial hasta por los 
plazos equivalentes a los 
concedidos originalmente, inclusive 
en un área o zona menor a la 
concesionada en principio y aún por 
un menor número de unidades de 
cultivo, basando además su decisión 
en criterios de equidad social y en la 
información científica disponible. 
 

22. Artículo 150. Son obligaciones de 
los concesionarios de Acuacultura 
Comercial, además de las previstas 
en el título respectivo, la Ley, el 
presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, 
las siguientes: 
 
I. Cultivar exclusivamente las 
especies autorizadas en las zonas 
determinadas en el título 
correspondiente por la 

Derivado de que el Proyecto de Reglamento regula las disposiciones de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la que encuentra prevista la 
Concesión para realizar Acuacultura Comercial es conveniente que se 
especifiquen en dicho Reglamento las acciones a que deberá sujetarse quien 
resulte concesionario. 
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CONAPESCA, y mediante los 
procedimientos autorizados; 
 
II. Presentar a la CONAPESCA, 
durante los dos primeros meses de 
cada año, en el formato expedido 
por la Secretaría en términos del 
artículo 11 de presente Reglamento, 
el informe anual de los proyectos 
técnicos y económicos en los que se 
fundamente la Concesión; 
 
III. Entregar un informe al 
INAPESCA cada cinco años, el que 
contendrá los datos, información y 
documentos previstos en el formato 
que expida para tal efecto el 
INAPESCA; 
 
IV. Presentar debidamente 
requisitado a la oficina de la 
CONAPESCA más cercana a la 
Unidad de Producción Acuícola, 
cuando exista producción, los Avisos 
de Cosecha y Producción, según 
corresponda, en un plazo de tres 
días hábiles al término de cada 
cosecha o corrida de producción, 
sean parciales o totales; 
 
V. Presentar debidamente 
requisitado a la oficina de la 
CONAPESCA más cercana a la 



Respuesta al oficio COFEME/18/3286 
Solicitud de ampliaciones y correcciones al Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) del anteproyecto del Reglamento de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

Página 31 
 

Unidad de Producción Acuícola, el 
Aviso de Siembra en un plazo de tres 
días hábiles previo al inicio de la 
siembra de organismos en dicha 
Unidad; 
 
VI. Cumplir las condiciones técnicas 
y económicas, así como los 
procedimientos para el cultivo y 
aprovechamiento de cada especie, 
grupo de especies o zonas fijadas en 
el título respectivo; 
 
VII. Cumplir con las condiciones 
ambientales establecidas en la 
autorización en materia de impacto 
ambiental, expedidas por la 
autoridad competente; 
 
VIII. Proporcionar a las autoridades 
competentes la información sobre 
los hallazgos, investigaciones, 
estudios y nuevos proyectos 
relacionados con la actividad 
acuícola, así como cualquier otra 
información que les requieran dichas 
autoridades, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, 
sin menoscabo de los derechos de 
propiedad intelectual que pudieran 
surgir; 
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IX. Cumplir con las disposiciones en 
materia de sanidad, Inocuidad y 
calidad acuícola que emita la 
Secretaría, así como las demás que 
resulten aplicables; 
 
X. Mantener en buen estado las 
instalaciones en tierra firme y las 
artes de cultivo fijas o suspendidas 
que se utilicen en cuerpos de agua 
de jurisdicción federal, así como 
retirar estas últimas cuando así lo 
determine la CONAPESCA en 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. En su caso, la 
CONAPESCA lo hará con cargo al 
concesionario; 
 
XI. Permitir y dar las facilidades 
necesarias al personal autorizado 
por la CONAPESCA, para la práctica 
de visitas de inspección, vigilancia y 
verificación tendientes a comprobar 
el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
XII. Admitir en sus instalaciones al 
observador que al efecto designe el 
INAPESCA, para acopiar 
información científica y tecnológica; 
 
XIII. Colaborar con la CONAPESCA 
en sus programas acuícolas; 
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XIV. Llevar un libro de registro de 
acuerdo con el formato expedido por 
la Secretaría, en términos del 
artículo 11 del presente Reglamento, 
que consigne al menos las entradas 
y salidas de organismos autorizados 
para su cultivo, medidas de 
prevención y control acuícolas 
utilizadas, así como los informes de 
la identificación de los agentes 
causantes de enfermedades que 
hubieren afectado a la Unidad de 
Producción Acuícola, mismo que 
deberá presentar a la CONAPESCA 
cuando se les solicite, y 
 
XV. Llevar a cabo los programas de 
Repoblación, de conformidad con la 
Ley y el presente Reglamento, así 
como con las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones 
respectivas o, en su caso, conforme 
a los términos y condiciones que 
para tal efecto fije la CONAPESCA 
en el título de Concesión 
correspondiente. 

23. Artículo 156. Son obligaciones de 
los permisionarios de Acuacultura 
Comercial, además de las previstas 
en el Permiso respectivo, la Ley, el 
presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, 
las siguientes: 

Derivado de que el Proyecto de Reglamento regula las disposiciones de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la que encuentra previsto el 
Permiso para realizar Acuacultura Comercial es conveniente que se especifiquen 
en dicho Reglamento las acciones a que deberá sujetarse quien resulte 
permisionario. 
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24. Artículo 158. La capacidad técnica y 
científica de quienes pretendan 
obtener Permiso para la Acuacultura 
de Fomento se acreditará de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I. En el caso de instituciones de 
investigación científica y docencia: 
 
a) Con las constancias que acrediten 
su reconocimiento oficial, y 
b) El perfil de la institución de 
enseñanza superior o centro de 
investigación, de acuerdo con su 
naturaleza y objeto; 
 
II. En el caso de personas físicas 
dedicadas a actividades científicas y 
técnicas: 
 
a) Los títulos o certificados 
expedidos por instituciones docentes 
reconocidas oficialmente; 
b) Las constancias que demuestren 
la experiencia del solicitante, y 
c) Curriculum vitae. 
 
III. Los técnicos, científicos o 
investigadores responsables del 
desarrollo del programa de estudio o 
investigación, que presten sus 
servicios a personas morales, cuya 

El Permiso para la Acuacultura de Fomento se encuentra previsto Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, por lo tanto es conveniente que en el 
Proyecto de Reglamento se establezcan los criterios que se deben considerar a 
fin de que el objeto de dicho permiso sea realizado por instituciones o personas 
físicas con las capacidades técnicas y científicas que se requieren para este tipo 
de actividad.  
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actividad u objeto social sea la 
Pesca o el cultivo, comercialización 
o transformación de Productos 
Acuícolas, deberán comprobar su 
capacidad o experiencia en los 
términos señalados en la fracción 
anterior. 

25. Artículo 163. Para realizar la 
recolección del medio natural de 
reproductores y organismos 
acuáticos vivos en cualquier fase de 
desarrollo destinados a la actividad 
acuícola, se requiere permiso de la 
CONAPESCA. 

El Permisos para recolección del medio natural de reproductores y organismos 
acuáticos vivos en cualquier fase de desarrollo destinados a la actividad acuícola, 
se encuentra previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
por lo que es necesario establecer en el Proyecto de Reglamento los criterios a 
que deberán ajustarse quien pretenda realizar esta actividad. 

26. Artículo 196 Artículos 196 y197  
Nombre de Acción regulatoria: Establecimientos de medidas para Unidades 
de Verificación. 
Tipo: Obligación 
Justificación: En virtud de que actualmente la Secretaría no cuenta con el 
personal suficiente para realizar visitas de verificación a las más de 7,000 
Unidades de Producción, Establecimientos en Operación y Unidades de 
Cuarentena, es necesario que la Secretaría se apoye con figuras aprobadas por 
ésta, por lo que también es necesario que en dichas figuras establezca controles, 
como lo es el programa anual de verificación periódica el cual tiene como 
propósito que éstos demuestren que cuentan con la capacidad técnica, material 
y humana, en relación con los servicios que pretenden prestar, así como con los 
procedimientos de aseguramiento de calidad, que garanticen el desempeño de 
sus funciones. Art. 68 LFMN 
De igual manera este programa tiene como objeto constatar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en la materia, emitidas por la Secretaría, lo 
que garantiza la confiabilidad de su trabajo, siendo de suma importancia para 
asegurar la condición sanitaria e inocuidad de productos acuícolas y pesqueros, 
medida que no genera costos a los particulares o a los laboratorios de prueba, 
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toda vez que es un procedimiento que se efectúa de manera regular con el erario 
público asignado a las dependencias del gobierno. 
Respecto a la actividad de que la Unidad de Verificación presente a la Secretaría 
los dictámenes que expida, se requiere en virtud de que este es un ente privado 
facultado por la Secretaría para la emisión de estos documentos previa 
constatación del cumplimiento de lo establecido en Disposiciones Legales 
Aplicables, requisito indispensable para que la autoridad pueda emitir el 
Certificado correspondiente. 
Finalmente se comenta que el costo para la certificación se encuentra 
establecido en la Ley Federal de Derechos, en tanto que el costo a las visitas 
que realicen las unidades de verificación independiente al trámite de certificación 
y se desconoce cuáles son los costos que establecería, lo anterior en virtud de 
que este se señala de acuerdo a la oferta y la demanda que se tenga. 

27. Artículo 197 Artículos 196 y197  
Nombre de Acción regulatoria: Establecimientos de medidas para Unidades 
de Verificación. 
Tipo: Obligación 
Justificación: En virtud de que actualmente la Secretaría no cuenta con el 
personal suficiente para realizar visitas de verificación a las más de 7,000 
Unidades de Producción, Establecimientos en Operación y Unidades de 
Cuarentena, es necesario que la Secretaría se apoye con figuras aprobadas por 
ésta, por lo que también es necesario que en dichas figuras establezca controles, 
como lo es el programa anual de verificación periódica el cual tiene como 
propósito que éstos demuestren que cuentan con la capacidad técnica, material 
y humana, en relación con los servicios que pretenden prestar, así como con los 
procedimientos de aseguramiento de calidad, que garanticen el desempeño de 
sus funciones. Art. 68 LFMN 
De igual manera este programa tiene como objeto constatar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en la materia, emitidas por la Secretaría, lo 
que garantiza la confiabilidad de su trabajo, siendo de suma importancia para 
asegurar la condición sanitaria e inocuidad de productos acuícolas y pesqueros, 
medida que no genera costos a los particulares o a los laboratorios de prueba, 
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toda vez que es un procedimiento que se efectúa de manera regular con el erario 
público asignado a las dependencias del gobierno. 
Respecto a la actividad de que la Unidad de Verificación presente a la Secretaría 
los dictámenes que expida, se requiere en virtud de que este es un ente privado 
facultado por la Secretaría para la emisión de estos documentos previa 
constatación del cumplimiento de lo establecido en Disposiciones Legales 
Aplicables, requisito indispensable para que la autoridad pueda emitir el 
Certificado correspondiente. 
Finalmente se comenta que el costo para la certificación se encuentra 
establecido en la Ley Federal de Derechos, en tanto que el costo a las visitas 
que realicen las unidades de verificación independiente al trámite de certificación 
y se desconoce cuáles son los costos que establecería, lo anterior en virtud de 
que este se señala de acuerdo a la oferta y la demanda que se tenga. 

28. Artículo 199 Nombre de Acción regulatoria: Medidas para la aprobación de Órganos de 
Coadyuvancia. 
Tipo: Obligación  
Justificación: La Secretaría requiere el apoyo de figuras que certifiquen, 
verifiquen y realicen diagnóstico constatando que se dé cumplimiento a las 
disposiciones de sanidad acuícola, por lo que es indispensable contar con 
organismos de certificación, unidades de verificación y/o laboratorios de prueba, 
aprobados que coadyuven con la Secretaría para que a través de éstos, se 
asegure que un producto, proceso, sistema, servicio o establecimiento cumple 
con lo señalado en las normas oficiales mexicanas, ya que estas figuras 
garantizan a través de la certificación, verificación o diagnóstico correspondiente, 
la sanidad acuícola y la reducción de riesgos de contaminación de los productos 
acuícolas, de esta forma estas figuras al estar en contacto directo ya sea en los 
establecimientos, procesos o productos es posible que se percaten de la 
presencia de una plaga o enfermedad misma que es necesario que la notifiquen 
a la Secretaría y de esta manera se tomen, por parte de ésta, las medidas 
necesarias para mitigar el riesgo, situación que  permitirá al Gobierno Federal 
realizar acciones que prevengan la dispersión de enfermedades y ponga en 
riesgo el patrimonio Nacional. 
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Situación que se homologa con lo establecido en el artículo 16 fracción VII del 
ACUERDO por el que se establecen los requisitos y especificaciones para la 
aprobación de órganos de coadyuvancia en la evaluación de la conformidad de 
las disposiciones legales competencia de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria publicado el 30 de octubre de 
2014 en el Diario Oficial de la Federación, el cual a la letra establece: 
(…) 
Artículo 16. Será responsabilidad de los órganos de coadyuvancia aprobados, 
las siguientes actividades, conforme a la materia y alcance de su aprobación: 
(…) 
VII. Dar aviso inmediato al SENASICA cuando conozcan o tengan sospecha 
sobre la presencia de una enfermedad o plaga exótica, de notificación obligatoria; 
presencia de contaminantes que pueda representar un riesgo a la sanidad e 
inocuidad de los bienes de origen animal, vegetal, acuícola, pesqueros e 
integridad orgánica; así como la presencia, liberación accidental o no permitida 
de organismos genéticamente modificados. En el caso de laboratorios de 
pruebas, cuando derivado del diagnóstico o la constatación realizada se detecte 
una plaga o enfermedad reglamentada o de importancia cuarentenaria será 
obligatoria la notificación inmediata al SENASICA; 
(…) 
En este sentido y de conformidad con el artículo citado las personas aprobadas 
se encuentran obligadas a hacer de conocimiento al SENASICA, cualesquiera 
que sean los factores que coloquen en riesgo la sanidad y la inocuidad de los 
bienes de origen acuícola y pesquero entre otros, en razón de ello se contempla 
necesaria su inserción en el Reglamento de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

29. Artículo 201 Artículos Aplicables: 201, 202, 203 y 205 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para la autorización de Comités de 
Sanidad Acuícola 
Tipo: Obligación  
Justificación: Es necesario que se establezcan las especificaciones, 
procedimientos y requerimientos, mediante los cuales la Secretaría autorizará a 
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los Comités de Sanidad Acuícola, los cuales apoyaran a ésta para la aplicación 
de medidas de sanidad e inocuidad al sector productivo, en los términos 
establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el 
presente proyecto de Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Las medidas establecidas en estos artículos, señalan la estructura operativa 
mínima requerida para la ejecución de los Programas de Trabajo en materia de 
sanidad e inocuidad, de lo cual es importante señalar que los Comités de Sanidad 
Acuícola ya cuentan con la infraestructura citada en el artículo 201 del proyecto 
de RLGPAS y el recurso económico con el que operan es aportación de la 
federación y en algunos casos estatal, lo que no genera ningún costo a los 
particulares, por lo que es necesario comprobar el corrector ejercicio de los 
recursos enfocados a la atención sanitaria, a través de la evaluación de metas 
operativas y financieras. 
Asimismo cabe señalar que esta situación se homologa conforme lo establecido 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, y su 
Anexo IV Lineamientos Técnicos Específicos para la ejecución y operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Capítulo III De la estructura 
operativa, artículo 36 y 37;  Capítulo Décimo Segundo “Estructura Operativa”. 
Asimismo es importante señalar que en el Acuerdo antes citado en los Artículos 
4, fracción XV y XVI y 40, respectivamente, también se reconoce al organismo 
auxiliar como es la figura autorizada para la ejecución de los Programas de 
Trabajo en materia de sanidad e inocuidad y debe de dar cumplimiento a éste. 

30. Artículo 202 Artículos Aplicables: 201, 202, 203 y 205 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para la autorización de Comités de 
Sanidad Acuícola 
Tipo: Obligación  
Justificación: Es necesario que se establezcan las especificaciones, 
procedimientos y requerimientos, mediante los cuales la Secretaría autorizará a 
los Comités de Sanidad Acuícola, los cuales apoyaran a ésta para la aplicación 
de medidas de sanidad e inocuidad al sector productivo, en los términos 
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establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el 
presente proyecto de Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Las medidas establecidas en estos artículos, señalan la estructura operativa 
mínima requerida para la ejecución de los Programas de Trabajo en materia de 
sanidad e inocuidad, de lo cual es importante señalar que los Comités de Sanidad 
Acuícola ya cuentan con la infraestructura citada en el artículo 201 del proyecto 
de RLGPAS y el recurso económico con el que operan es aportación de la 
federación y en algunos casos estatal, lo que no genera ningún costo a los 
particulares, por lo que es necesario comprobar el corrector ejercicio de los 
recursos enfocados a la atención sanitaria, a través de la evaluación de metas 
operativas y financieras. 
Asimismo cabe señalar que esta situación se homologa conforme lo establecido 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, y su 
Anexo IV Lineamientos Técnicos Específicos para la ejecución y operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Capítulo III De la estructura 
operativa, artículo 36 y 37;  Capítulo Décimo Segundo “Estructura Operativa”. 
Asimismo es importante señalar que en el Acuerdo antes citado en los Artículos 
4, fracción XV y XVI y 40, respectivamente, también se reconoce al organismo 
auxiliar como es la figura autorizada para la ejecución de los Programas de 
Trabajo en materia de sanidad e inocuidad y debe de dar cumplimiento a éste. 

31. Artículo 203 Artículos Aplicables: 201, 202, 203 y 205 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para la autorización de Comités de 
Sanidad Acuícola 
Tipo: Obligación  
Justificación: Es necesario que se establezcan las especificaciones, 
procedimientos y requerimientos, mediante los cuales la Secretaría autorizará a 
los Comités de Sanidad Acuícola, los cuales apoyaran a ésta para la aplicación 
de medidas de sanidad e inocuidad al sector productivo, en los términos 
establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el 
presente proyecto de Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Las medidas establecidas en estos artículos, señalan la estructura operativa 
mínima requerida para la ejecución de los Programas de Trabajo en materia de 
sanidad e inocuidad, de lo cual es importante señalar que los Comités de Sanidad 
Acuícola ya cuentan con la infraestructura citada en el artículo 201 del proyecto 
de RLGPAS y el recurso económico con el que operan es aportación de la 
federación y en algunos casos estatal, lo que no genera ningún costo a los 
particulares, por lo que es necesario comprobar el corrector ejercicio de los 
recursos enfocados a la atención sanitaria, a través de la evaluación de metas 
operativas y financieras. 
Asimismo cabe señalar que esta situación se homologa conforme lo establecido 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, y su 
Anexo IV Lineamientos Técnicos Específicos para la ejecución y operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Capítulo III De la estructura 
operativa, artículo 36 y 37;  Capítulo Décimo Segundo “Estructura Operativa”. 
Asimismo es importante señalar que en el Acuerdo antes citado en los Artículos 
4, fracción XV y XVI y 40, respectivamente, también se reconoce al organismo 
auxiliar como es la figura autorizada para la ejecución de los Programas de 
Trabajo en materia de sanidad e inocuidad y debe de dar cumplimiento a éste. 

32. Artículo 205 Artículos Aplicables: 201, 202, 203 y 205 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para la autorización de Comités de 
Sanidad Acuícola 
Tipo: Obligación  
Justificación: Es necesario que se establezcan las especificaciones, 
procedimientos y requerimientos, mediante los cuales la Secretaría autorizará a 
los Comités de Sanidad Acuícola, los cuales apoyaran a ésta para la aplicación 
de medidas de sanidad e inocuidad al sector productivo, en los términos 
establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el 
presente proyecto de Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Las medidas establecidas en estos artículos, señalan la estructura operativa 
mínima requerida para la ejecución de los Programas de Trabajo en materia de 
sanidad e inocuidad, de lo cual es importante señalar que los Comités de Sanidad 
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Acuícola ya cuentan con la infraestructura citada en el artículo 201 del proyecto 
de RLGPAS y el recurso económico con el que operan es aportación de la 
federación y en algunos casos estatal, lo que no genera ningún costo a los 
particulares, por lo que es necesario comprobar el corrector ejercicio de los 
recursos enfocados a la atención sanitaria, a través de la evaluación de metas 
operativas y financieras. 
Asimismo cabe señalar que esta situación se homologa conforme lo establecido 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, y su 
Anexo IV Lineamientos Técnicos Específicos para la ejecución y operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Capítulo III De la estructura 
operativa, artículo 36 y 37;  Capítulo Décimo Segundo “Estructura Operativa”. 
Asimismo es importante señalar que en el Acuerdo antes citado en los Artículos 
4, fracción XV y XVI y 40, respectivamente, también se reconoce al organismo 
auxiliar como es la figura autorizada para la ejecución de los Programas de 
Trabajo en materia de sanidad e inocuidad y debe de dar cumplimiento a éste. 

33. Artículo 211 Artículo 211 
Nombre de Acción regulatoria: Restricción de movilización  
Tipo: Restricción 
Justificación: Se requiere de una regulación que prevea las restricciones para 
la movilización de mercancías de origen acuícola ya sean contaminadas o 
sospechosos de ser portadores de plagas o enfermedades reguladas que 
deban ser retenidos con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 
riesgo que representen, de esta forma la Secretaría establece en su artículo 
240 de este proyecto de Reglamento como medidas de sanidad acuícola el 
establecimiento de estatus sanitarios al interior del país (libre, control, escasa 
prevalencia o en erradicación), sin embargo una vez que una plaga o 
enfermedad se diseminan en un territorio libre o en erradicación, se pierde el 
estatus sanitario por lo que es necesario que éste suspenda y sea revalorado, 
mientras tanto será necesario restringir la movilización de las especies 
acuáticas, con el objeto de minimizar los riesgos de dispersión de agentes 
patógenos. 
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34. Artículo 224 Artículos Aplicables: 224, 225 y 226  
Nombre de Acción regulatoria: Procedimiento de Verificación en Origen  
Tipo: Establece requisitos 
Justificación: Para la importación de mercancías el particular deberá en primer 
lugar consultar el módulo de requisitos para la importación de mercancías 
acuícolas, en el cual se establece como una de las medidas la verificación de la 
mercancía (etapa que se encuentra establecida dentro de los procedimientos del 
SENASICA que actualmente se realizan).  Cabe señalar que posteriormente el 
particular deberá realizar el trámite de solicitud de certificación para la 
importación de mercancías acuícolas, situación que se encuentra establecida en 
el artículo 105 de la LGPAS y el que actualmente está inscrito en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
con la homoclave SENASICA-03-012-C. 
En este contexto será necesario que el interesado en importar sus mercancías 
cumpla con el requisitos de verificación en origen, para lo cual debe proporcionar 
de manera precisa la información correspondiente de la mercancía a la que se le 
realizará la verificación en  origen, a fin de garantizar la condición sanitaria óptima 
de las mercancías a importar y que las mismas no representen un riesgo sanitario 
al territorio nacional; de esta manera se permitirá el embarque y desembarque 
de las mercancías importadas, logrando así la apertura de mercados nacional e 
internacional y disponibilidad de diversidad de productos.  
El cumplimiento de este requisito es necesario debido a que es una mercancía 
nueva de la cual se desconoce la condición sanitaria del país de origen y el riesgo 
que implica la introducción al territorio nacional de ésta, por lo que es 
indispensable realizar un análisis de riesgo asociado a la mercancía para evitar 
la introducción de patógenos, particularmente de los exóticos. 

35. Artículo 225 Artículos Aplicables: 224, 225 y 226  
Nombre de Acción regulatoria: Procedimiento de Verificación en Origen  
Tipo: Establece requisitos 
Justificación: Para la importación de mercancías el particular deberá en primer 
lugar consultar el módulo de requisitos para la importación de mercancías 
acuícolas, en el cual se establece como una de las medidas la verificación de la 
mercancía (etapa que se encuentra establecida dentro de los procedimientos del 
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SENASICA que actualmente se realizan).  Cabe señalar que posteriormente el 
particular deberá realizar el trámite de solicitud de certificación para la 
importación de mercancías acuícolas, situación que se encuentra establecida en 
el artículo 105 de la LGPAS y el que actualmente está inscrito en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
con la homoclave SENASICA-03-012-C. 
En este contexto será necesario que el interesado en importar sus mercancías 
cumpla con el requisitos de verificación en origen, para lo cual debe proporcionar 
de manera precisa la información correspondiente de la mercancía a la que se le 
realizará la verificación en  origen, a fin de garantizar la condición sanitaria óptima 
de las mercancías a importar y que las mismas no representen un riesgo sanitario 
al territorio nacional; de esta manera se permitirá el embarque y desembarque 
de las mercancías importadas, logrando así la apertura de mercados nacional e 
internacional y disponibilidad de diversidad de productos.  
El cumplimiento de este requisito es necesario debido a que es una mercancía 
nueva de la cual se desconoce la condición sanitaria del país de origen y el riesgo 
que implica la introducción al territorio nacional de ésta, por lo que es 
indispensable realizar un análisis de riesgo asociado a la mercancía para evitar 
la introducción de patógenos, particularmente de los exóticos. 

36. Artículo 226 Artículos Aplicables: 224, 225 y 226  
Nombre de Acción regulatoria: Procedimiento de Verificación en Origen  
Tipo: Establece requisitos 
Justificación: Para la importación de mercancías el particular deberá en primer 
lugar consultar el módulo de requisitos para la importación de mercancías 
acuícolas, en el cual se establece como una de las medidas la verificación de la 
mercancía (etapa que se encuentra establecida dentro de los procedimientos del 
SENASICA que actualmente se realizan).  Cabe señalar que posteriormente el 
particular deberá realizar el trámite de solicitud de certificación para la 
importación de mercancías acuícolas, situación que se encuentra establecida en 
el artículo 105 de la LGPAS y el que actualmente está inscrito en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
con la homoclave SENASICA-03-012-C. 
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En este contexto será necesario que el interesado en importar sus mercancías 
cumpla con el requisitos de verificación en origen, para lo cual debe proporcionar 
de manera precisa la información correspondiente de la mercancía a la que se le 
realizará la verificación en origen, a fin de garantizar la condición sanitaria óptima 
de las mercancías a importar y que las mismas no representen un riesgo sanitario 
al territorio nacional; de esta manera se permitirá el embarque y desembarque 
de las mercancías importadas, logrando así la apertura de mercados nacional e 
internacional y disponibilidad de diversidad de productos.  
El cumplimiento de este requisito es necesario debido a que es una mercancía 
nueva de la cual se desconoce la condición sanitaria del país de origen y el riesgo 
que implica la introducción al territorio nacional de ésta, por lo que es 
indispensable realizar un análisis de riesgo asociado a la mercancía para evitar 
la introducción de patógenos, particularmente de los exóticos. 

37. Artículo 229 Artículos Aplicables: 229 y 252 
Nombre de Acción regulatoria: Establecimiento de Requisitos para 
Exportación  
Tipo: Obligación 
Justificación: Es necesario precisar los procedimientos, criterios y requisitos 
que deben observarse en el control de la exportación de las mercancías 
reguladas, motivo por el cual los Establecimientos TIF, al ser certificados, 
vigilados, supervisados, verificados e inspeccionados por la Secretaría, cumplen 
con los criterios que garantizan el principio de equivalencia que conforme al 
Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF de la OMC), señala que un país 
exportador y un país importador pueden trabajar juntos para considerar la 
eficacia de las medidas sanitarias del país exportador en alcanzar el nivel 
adecuado de protección sanitaria del país importador en forma coherente con el 
principio de equivalencia. 
En este sentido la Certificación Tipo Inspección Federal, fortalecerá la aplicación 
del principio de equivalencia, garantizando la inocuidad de los productos 
acuícolas y pesqueros, que actualmente se producen en el país, en cual 
actualmente exporta alrededor de 2.1 millones de toneladas de productos 
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acuícola y pesqueros con un valor de 29 mil 814 millones de pesos. Ver Atlas 
Agroalimentario 2017- SIAP. 
Estas acciones de vigilancia a través del sistema TIF también permitirán alcanzar 
las expectativas de crecimiento de la producción pesquera que se prevé sea del 
3.1 % para este 2018. Ver Anexo 7. 
No se omite señalar que la Certificación TIF es a petición de parte y que implica 
costos de inversión para los particulares, sin embargo ya existe infraestructura 
instalada en el país, lo que disminuiría el costo por la obtención de la Certificación 
TIF, tan solo en el 2013, se contaba con una infraestructura de proceso y 
transformación de 260 establecimientos en la zona del Océano Pacífico, 136 en 
la zona de Golfo de México y de 16 en áreas sin litoral, Ver Anexo 8. 
La Certificación TIF, ofrece otros beneficios a los productores, pues es 
reconocida a nivel internacional, por las autoridades sanitarias de diversos 
países, al cumplir con los estándares que en materia de inspección de los 
alimentos son requeridos por las regulaciones nacionales e internacionales, a 
través del sistema TIF se ha logrado el intercambio comercial con alrededor de 
50 países, además de obtener los siguientes beneficios: 

I. Otorgar valor adicional a sus productos, permitiendo su comercialización 
en cadenas de valor agregado. 

II. Posibilidad para ampliar canales de comercialización a nivel nacional e 
internacional. 

III. Ingreso a esquemas de apoyo. 
IV. Los productos y subproductos que provengan de un Establecimiento TIF, 

se movilizan de forma gratuita por el territorio nacional (AMTIF). 
V. El consumidor tiene la certeza de adquirir productos inocuos que 

demanda. 
 
De esta forma es importante destacar que el SENASICA se encargará de solicitar 
a los países de destino los requisitos para poder exportar los bienes de origen 
acuático nacional, los cuales deberán de provenir de establecimientos que estén 
bajo supervisión oficial del SENASICA, otorgándole garantías al país de destino. 
Aplicando los costos establecidos en la Ley Federal de Derechos, el cual se 
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proporciona actualmente y se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de la CONAMER, con la homoclave SENASICA-01-051-A. 

38. Artículo 230 Artículos Aplicables: 230  
Nombre de Acción regulatoria: Establecimiento de Requisitos para Tránsito 
Internacional 
Tipo: Obligación 
Justificación: Es indispensable que al ingresar las mercancías acuícolas en el 
territorio nacional, pese a que éstas sólo transiten por su interior, se establezcan 
procedimientos y medidas de control, siendo una de estas medidas el análisis de 
riesgo ya que con éste se evalúa la probabilidad de entrada, establecimiento y 
diseminación de enfermedades o plagas a las especies acuícolas en el país o en 
alguna de sus zonas, cabe señalar que este análisis de riesgo no genera un costo 
al particular y será realizado por la Secretaría a través del SENASICA. 

39. Artículo 233 Artículos Aplicables: 233 y 236 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para movilización de mercancías  
Tipo: Obligación 
Justificación: Mediante el establecimiento de medidas para la movilización de 
mercancías acuícolas, que deben aplicarse conforme a lo establecido en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, como lo son las  medidas para el transporte en el que se movilicen 
las mercancías acuícolas, las cuales tienen como objetivo evitar la dispersión de 
patógenos, con lo que se evitaría que éstas representaran un riesgo sanitario 
que implique la viabilidad de dispersar alguna plaga o enfermedad sujeta a 
regulación y control específico por parte de la Secretaría, situación que se puede 
corroborar a través de la vigilancia de las mercancías en los PVIs, en los cuales 
se supervisará que las especies acuáticas que se pretendan movilizar de un 
punto a otro dentro del territorio nacional cumplan con las medidas sanitarias 
previamente establecidas, evitando riesgos y así prevenir enfermedades o 
distribución de plagas. Por lo que se pretende que la mercancía sea identificada 
desde su captura hasta su traslado al punto final. 

40. Artículo 236 Artículos Aplicables: 233 y 236 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para movilización de mercancías  
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Tipo: Obligación 
Justificación: Mediante el establecimiento de medidas para la movilización de 
mercancías acuícolas, que deben aplicarse conforme a lo establecido en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, como lo son las  medidas para el transporte en el que se movilicen 
las mercancías acuícolas, las cuales tienen como objetivo evitar la dispersión de 
patógenos, con lo que se evitaría que éstas representaran un riesgo sanitario 
que implique la viabilidad de dispersar alguna plaga o enfermedad sujeta a 
regulación y control específico por parte de la Secretaría, situación que se puede 
corroborar a través de la vigilancia de las mercancías en los PVIs, en los cuales 
se supervisará que las especies acuáticas que se pretendan movilizar de un 
punto a otro dentro del territorio nacional cumplan con las medidas sanitarias 
previamente establecidas, evitando riesgos y así prevenir enfermedades o 
distribución de plagas. Por lo que se pretende que la mercancía sea identificada 
desde su captura hasta su traslado al punto final. 

41. Artículo 251 Artículos Aplicables: 251 
Nombre de Acción regulatoria: Programa de capacitación  
Tipo: Obligación 
Justificación: 
Es preciso que el personal que labora y participa en la toma de decisiones 
sanitarias en los establecimientos dedicados al manejo acuícola, se mantengan 
capacitados de acuerdo a la materia de competencia a fin de mantener la sanidad 
acuícola en el país, así como conocer los diversos avances tecnológicos a nivel 
nacional e internacional, con el propósito mantener equivalencias y exigencias 
que los mercados requieran, al igual que las medidas sanitarias lo exijan; de esta 
manera se podrán obtener mercancías que cumplan con la calidad e inocuidad 
requerida. 
Es así como dentro de las reuniones técnicas de la FAO se ha determinado que 
los servicios veterinarios, ya sean oficiales o privados deben tener actividades de 
capacitación y educación continua, la misma FAO señala que aunque las 
directrices ofrecen información técnica de apoyo a los sistemas de inspección del 
pescado, se debe reconocer que en realidad los inspectores de pescado de 
muchos países se enfrentan a una serie de limitaciones que exceden el ámbito 
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de estas directrices. Por ejemplo, frecuentemente faltan los recursos financieros 
necesarios para aplicar un sistema de inspección y para proceder a la 
investigación y vigilancia en materia de inocuidad de los alimentos, las 
instalaciones y los conocimientos necesarios para realizar análisis de inocuidad 
de los alimentos, así como el apoyo a la capacitación. Ver Anexo 9. 
Aunado a ello las autoridades sanitarias de otros países, requieren que el 
personal oficial y coadyuvante esté capacitado para realizar las actividades de 
certificación, vigilancia, supervisión, verificación e inspección, en el ámbito de sus 
atribuciones, para demostrar que se logra un nivel de protección similar o 
equivalente al sistema de inspección que implementa la autoridad competente 
del país interesado en importar productos acuícolas y pesqueros provenientes 
de México. 
Esta capacitación adquiere mayor importancia debido a los cambios que se tiene 
en las legislaciones nacionales e internacionales, derivado de los avances 
científicos y tecnológicos en materia de inocuidad. 

42. Artículo 252 Artículos Aplicables: 229 y 252 
Nombre de Acción regulatoria: Establecimiento de Requisitos para 
Exportación  
Tipo: Obligación 
Justificación: Es necesario precisar los procedimientos, criterios y requisitos 
que deben observarse en el control de la exportación de las mercancías 
reguladas, motivo por el cual los Establecimientos TIF, al ser certificados, 
vigilados, supervisados, verificados e inspeccionados por la Secretaría, cumplen 
con los criterios que garantizan el principio de equivalencia que conforme al 
Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF de la OMC), señala que un país 
exportador y un país importador pueden trabajar juntos para considerar la 
eficacia de las medidas sanitarias del país exportador en alcanzar el nivel 
adecuado de protección sanitaria del país importador en forma coherente con el 
principio de equivalencia. 
En este sentido la Certificación Tipo Inspección Federal, fortalecerá la aplicación 
del principio de equivalencia, garantizando la inocuidad de los productos 
acuícolas y pesqueros, que actualmente se producen en el país, en cual 
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actualmente exporta alrededor de 2.1 millones de toneladas de productos 
acuícola y pesqueros con un valor de 29 mil 814 millones de pesos. Ver Atlas 
Agroalimentario 2017- SIAP. 
Estas acciones de vigilancia a través del sistema TIF también permitirán alcanzar 
las expectativas de crecimiento de la producción pesquera que se prevé sea del 
3.1 % para este 2018. Ver Anexo 7. 
No se omite señalar que la Certificación TIF es a petición de parte y que implica 
costos de inversión para los particulares, sin embargo ya existe infraestructura 
instalada en el país, lo que disminuiría el costo por la obtención de la Certificación 
TIF, tan solo en el 2013, se contaba con una infraestructura de proceso y 
transformación de 260 establecimientos en la zona del Océano Pacífico, 136 en 
la zona de Golfo de México y de 16 en áreas sin litoral, Ver Anexo 8. 
La Certificación TIF, ofrece otros beneficios a los productores, pues es 
reconocida a nivel internacional, por las autoridades sanitarias de diversos 
países, al cumplir con los estándares que en materia de inspección de los 
alimentos son requeridos por las regulaciones nacionales e internacionales, a 
través del sistema TIF se ha logrado el intercambio comercial con alrededor de 
50 países, además de obtener los siguientes beneficios: 

I. Otorgar valor adicional a sus productos, permitiendo su comercialización 
en cadenas de valor agregado. 

II. Posibilidad para ampliar canales de comercialización a nivel nacional e 
internacional. 

III. Ingreso a esquemas de apoyo. 
IV. Los productos y subproductos que provengan de un Establecimiento TIF, 

se movilizan de forma gratuita por el territorio nacional (AMTIF). 
V. El consumidor tiene la certeza de adquirir productos inocuos que 

demanda. 
 
De esta forma es importante destacar que el SENASICA se encargará de solicitar 
a los países de destino los requisitos para poder exportar los bienes de origen 
acuático nacional, los cuales deberán de provenir de establecimientos que estén 
bajo supervisión oficial del SENASICA, otorgándole garantías al país de destino. 
Aplicando los costos establecidos en la Ley Federal de Derechos, el cual se 
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proporciona actualmente y se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de la CONAMER, con la homoclave SENASICA-01-051-A. 

43. Artículo 261 Artículos Aplicables: 261 
Nombre de Acción regulatoria: Medidas para verificación  
Tipo: Obligación 
Justificación: Con el propósito de reforzar las acciones de inspección y 
vigilancia las cuales tendrán como objetivo verificar el cumplimiento de las 
medidas sanitarias y de buenas prácticas acuícolas es necesario que los 
propietarios, responsables, encargados, transportistas, choferes, tenedores, 
poseedores u ocupantes de bienes muebles e inmuebles relacionados con las 
actividades de Pesca o Acuacultura brinden el apoyo necesario al SENASICA 
para el acceso a las diferentes instalaciones de almacenamiento, conservación, 
procesamiento y comercialización de Productos Pesqueros y Acuícolas y que 
sea posible realizar las actividades necesarias para determinar si se está 
actuando conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás Disposiciones Legales Aplicables. 

44. Artículo 280. En lo no previsto en el 
Título Décimo Cuarto, Capítulo II de 
la Ley y el presente Capítulo, son 
aplicables supletoriamente en 
cuanto a las sanciones 
administrativas, las disposiciones 
del Título Cuarto, Capítulo Único de 
la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con excepción del 
artículo 70-A de dicho ordenamiento 

Considerando que todos los actos administrativos deben realizarse al amparo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es necesario que las sanciones 
administrativas en materia pesquera y acuícola estén previstas en la Ley 
respectiva tal y como lo dispone el artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

45. Artículo 281. La amonestación con 
apercibimiento se hará efectiva por 
la CONAPESCA en la propia 
resolución que la contenga, y una 
vez notificada al infractor tendrá por 
efecto prevenir la reincidencia, por 

Toda vez que en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables prevé la 
amonestación con apercibimiento es necesario que hagan las precisiones en el 
Proyecto de Reglamento para aquellos casos en que aplique esta disposición a 
efecto de dar claridad al procedimiento. 



Respuesta al oficio COFEME/18/3286 
Solicitud de ampliaciones y correcciones al Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) del anteproyecto del Reglamento de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

Página 52 
 

tanto será considerada como 
antecedente en la imposición de 
futuras sanciones en un periodo de 
cinco años. 

46. Artículo 283. Las multas impuestas 
deberán ser pagadas dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación y cuando el 
infractor promueva cualquier medio 
de defensa legal en contra de la 
multa que se le hubiere aplicado, en 
caso de que ésta resulte confirmada, 
total o parcialmente, su importe 
deberá ser cubierto de inmediato una 
vez que se notifique al infractor la 
resolución correspondiente. 
 

Toda vez que en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se 
encuentran previstas las multas a los infractores, es necesario que se detallen 
los términos y medios de defensa con que cuentan los infractores, para dar 
certeza jurídica al procedimiento. 

47. Artículo 284. El arresto 
administrativo hasta por treinta y 
seis horas previsto en la Ley, será 
impuesto por la CONAPESCA a 
quienes sin causa justificada y no 
obstante ser prevenidos al respecto 
según conste en el acta 
circunstanciada que se levante, se 
resistan, obstaculicen o impidan al 
personal autorizado de la Secretaría 
la práctica de los actos de 
inspección, vigilancia y verificación 
establecidos en la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y será ejecutada 
por las autoridades administrativas 

Toda vez que en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se 
encuentra previsto el arresto administrativo, es importante que se regule el acto 
en el Proyecto de Reglamento, para dar certeza jurídica procedimiento que la 
autoridad competente realiza. 



Respuesta al oficio COFEME/18/3286 
Solicitud de ampliaciones y correcciones al Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) del anteproyecto del Reglamento de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

Página 53 
 

competentes dentro de su ámbito de 
competencia. 

 
 
1. Análisis de costos 
 
Cuantificar los nuevos costos que deberán afrontar los particulares (por dar cumplimiento a las acciones regulatorias) como 
consecuencia de la emisión del presente Reglamento, tales como la necesidad de adquirir equipo o personal, la necesidad de 
modificar prácticas que actualmente están implementadas; prohibir o restringir actividades, artes de pesca o equipos que 
actualmente están permitidas, o imponer obligaciones más estrictas que las vigentes y que los particulares deban acatar, entre 
otras, representándoles la erogación de recursos adicionales para dar cumplimiento a tales medidas. 
 
Respuesta: Las acciones regulatorias contenidas en el Proyecto de Reglamento se encuentran previstas en la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, además, que en la práctica ya se encuentran implementadas, por lo que no significan costos 
adicionales a los que actualmente realizan las personas que se dedican a las actividades del sector Pesquero y Acuícola, es de 
resaltar que la SAGARPA al igual que otras dependencias de la Administración Pública Federal ha implementado sistemas 
electrónicos a través de los cuales se ha reducido el costo de los trámites para los usuarios y la carga administrativa. 
 
 
Presentar información sobre los costos asociados al cumplimiento del anteproyecto, por medio de la cual se indiquen los 
efectos de costos que tendrá la implementación de la propuesta regulatoria sobre la industria regulada en el país, así como sobre 
otras industrias que pudieran estar relacionadas comercialmente con esta, o en su defecto proporcionar información 
documental con la que se evidencie que tras la emisión del anteproyecto únicamente será necesario incurrir en los costos 
reportados por esta Dependencia. 
 
Respuesta: Se anexa información documental que sirva de evidencia para tender el requerimiento. 


